
 
 

km 
 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de 

abril del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez el 
proceso ORDINARIO No. 110013105032-2018-00004-00, informando 

que se tramitaron y enviaron los oficios ordenados por el despacho en 
audiencia pública celebrada el día 19 de enero de 2021. Sírvase proveer. 

 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 
Despacho, dispone: 
  

1. INCORPORAR Y PONER en conocimiento la historia laboral de la 
demandante FANNY CHOCONTA expedida por PROTECCIÓN S.A., que 
se encuentra en el archivo 9 del expediente digital. 

 
2. INCORPORAR Y PONER en conocimiento de la parte interesada la 

respuesta emitida por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, recibida el día 19 de febrero del año en 
curso, contenida en el archivo 10 del expediente digital. 

 
3. OFICIAR nuevamente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a efectos de que allegue la historia 
laboral de la demandante FANNY CHOCONTÁ, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 51.894.985, para lo cual se le concede un término 

de diez días. Adviértase en la comunicación que el incumplimiento a ésta 
orden lo hará acreedor de las sanciones legales.   
 

4. REQUERIR al JUZGADO CATORCE (14) DE FAMILIA DE BOGOTÁ a 
efectos de que emita respuesta al oficio enviado por parte de este estrado 

judicial de fecha 19 de enero del año en curso, mediante el cual se le 
solicito remitir copia de la documental aportada por la señora FANNY 
CHOCONTÁ, identificada con cedula de ciudadanía No. 51.894.985, el 

día dos (2) de febrero del año dos mil diecisiete (2017), dentro del proceso 
2010-037 que cursa en ese estrado judicial (sucesión Juan Francisco 
González Wandurraga). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


